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GRAMATICA DE HVESCA: 
CON IVSTOS CABOS DE CONCORDIA, 

E N C O M E N D A D A A L A C O M P A Ñ I A 
D E I E S V S. 

Reípueftapor losfenores Arsignados de la 
Vniverfidad, a cierto memorial de difcordias. 

1 E N qué procararon con veras los Prelados de la Santa Iglc^ 
fia de Huefca, dende que acá huvo Padres déla Compañía, 
entregarles las Cátedras de Gramática, para por eíFc medio 
aílegurar la buena educación de la juventud en virtud , y Ic-
trasj pero venció fosdiligencias, parte la mediana fufficieDcia 
de los Maeílros, parte también el eftrecho íitio del Colegio, 
q no dava lugar a fabricar las Aulas. Dos anos ha, llegó a efta 

Ciudad el mu y Illüftrejy Revcrendifsimo fcñorDon Francifco Navarro de Eügui, 
mericiflimo Prelado della, halló la Compañía rezien mudada a ficio efpaciofo,y la 
juventud reduztda a tal eftrecho deen feñan^que era fuerza mendigarla por ca 
ías particulares, y aun por las aldea$,atresjy quatro leguas. Vifto lo ultimo déla 
neceffidad, como heredero del fanco zelo de íus prcdeceírorcSjComunícó coa tos 
Señores Affigoados,y Padres de la Compafíia.el raodojy forma del remedioj pro
curó (e formaffc mu y de efpacio una Concordia, y defpues de regulada Ce confí* 
rieíTe con lo mas dodo,y grave del lugarj bien afli como defpues del fimple diba* 
xo profigue dando al pinzel vida.la variedad del colorido. En primer lugar íe ufó 
defta corteíla con la Vniverfidad, como la mas intereíFada en el provecho: pero 
cfte campo tomó el común enemigo, para feminario de encuentros entre algu
nos Dodores, y AíEgnatura ,con daño del bien publico 5 porque a penas fe huvo 
dado la embaj¿ada,que llevó un Affignado Canonigo,y Dotor^quando fe íingulai-
ruó, y declaró contrario un Dotor délos mas graves, perfuadido fía duda eran 
anuncios de la ruyna de íu Eftudio, y affiíliendole letraSjCoo autoridad, y algunos 
amigos con aíicion,defpertó una nueva lite; Que en las lunfas de Ajjignados^alfor» 
mar y pulir la Concordia devia haüarfe elKeíor de la Vniverfidad,y el Maeftro mayor, 
y Tola efta pretenfion fe dio por relpuefta a los Señores AíGgnados , ni cerca del 
punto propueílo fe les ha refpondido mas palabra. Diofe en íegundo lugar razón 
^ Cabildo, el qual dio fío dificultad fu aprovacion $ y diola también la Ciudad 
junta en Conjfejo en26. de Setiembre del ano 30. y defpues de todos el feñor 
^bifpo , como autor que tan bien avia empegado efta obra. Eftas aprovaciones, 
y el general aplaufo de todo el lugar teníala Concordia, quando fe pufo a los pies 
^ fu Mageftad, para que fucile férvido decretarla? y en manos de los Padres Ge~ 
J^ral, y Vificador déla Compañía, para que por fu parte la confirmaflen »yparíi 
j cg0 proveyeíTen fubftitutos por los Seglares q faltavan. LosMacftros vinieroa 
flPunto}la confirmación del Reverendiísimo General fe efpera por Febrero; íb-
0 ralcava defpachaíre fu Mageftad el Real decreto 5 y para darle mas a íatisfacion 

r c^ jaíHcia,embióa los Sefojres Turados (ya eran otros de quando dio la Ciudad 
4acoafcntimiei5to) uainforme,mandando k efcriyicílcn ficfto tiene inconvc^ 
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nientclconfidenbles. Apenas auia llegado eíle orden , quando tuvieron a^ifo ai 
qucllos Docorcs,quc ya en los comienzos deíla cmpreíli fe hizieron a vn lado, y 
aunque pocos en numero,pues no era la lunca íiao ícys,o fiece,fe dieron tan buc. 
na dííigeocta en recoger inconvenientes, fin dexar holgar el podcr,y la mana en 
períuadirlos a los Informantes^aechándoles amigos, ya infinuandofeles en vid-
tas,ya meciéndolo^ en cafa del Retor a fus luntas,ya cncrandofcles a pares en las 
caías de ia Ciudad a declamar informando , ya comunicándoles en fecreto pape
les de valimiento, fundado en el fatírizar contra Aílignados, y fifeaiear la Coocor 
dî 5 qae es maravilla no averfe dado a partido los Señores lurados al tropel de io. 
ConvenienECSjque Gn rcfiftencia,por mas de quinze días les han dado bateriajy fin 
dúda les es mas de agradecer en la Información lo aprovado con refiftencia de la 
Iunta,qucfc les pueda cardar loccníurado en opoficion del Confcjoj porque mu
dado el Confulado, y Confejo, íu reíolucionscomo eferitura muerta quedavade-
pofitada en el archivo>fin padres,Gn tutoresj pero durante la lunta, fu fentimien-
to» como animado de la cnergia de la viva voz, y aféelos, triunfava en los ojos de 
la multi tud; y aííi fue prudencia en los Padres de la patria cótemporizar un poco*, 
que como dixo caG en nueftros dias un buen Maeftro de govierno, Es la mayor 
prueva de la fabiduria) dexarfe engañar a tiempos ¡y lafuma átfereúonfaberyr al pajpj 
4e la ígnúrancia» 

Pero pues ios autores del memorial echadizo,quizárolo a fín dejuda defenfa» 
zcloíos del crédito de la VnivcrGdad,han efe rito contra la equidad de la Concor
dia, y en deícredito délos Señores AíTignadosj razónferá íatisfazerlcs quato alo 
que traen de pretenfiunes. Solo de lo que es agravios no fe hará en eftc papel me 
moriaj que es muy a güilo de tan prudentes ofendidos, perdonar las ofenfas, igno 
randolas: Gratiffimumputavitgenus venUjtefeire quodquifquepeccajfet, dizC Séneca 
de lulio Cefar, quando desbalijado un correo, hizo quemar codas hs cartas, fío 
leer lo que del eferivian los Cavalleros Romanos a Pompeyo.La Concordia qual 
fe teílifico en el Palacio Epifcopal cu onze de Odubre3fe pondrá al fin del §. z* 

sf i . Conviene lea la Compañía* 
EL primer acometimiento contra la Concordia, es minarle el fundamento, y 

bularle la reíolucio Que lea la CompañíaJo&vtiXcs de pólvora fon cftas razones» 
V rimero, Porq Quinto Ser torio fundó efta Vniverfidad,trayendolc de Italia Mae» 
ftros de las letras Latinas y Griegas* y de toda Efpaña Difcipulos, la flor de lano^ 
blc^a-.y fi la Compañia fe apodera deíla herencia,perdcrá la Vniverfidad el glorio 
lo titulo de Sertoriaoa. Segundoí Porq no fe deven ufar los remedios fuercesjqual 
es cortar y defmembrar la Gramática, parte integral aunque ignoble deíle cuer-
po,fin provar primero los fuaves^ual es aumentar a los Maeílros las rentas»dan* 
doles los 5ooxfcudos,que a la Compañía fe ofrecenj con los quales(ya que los fe* 
ñores Aílignados no fe atrevan)fe encarga la Vniverfidad de hallar Maeílros a to
da íátisfacion. • r íwrí .Porque feria notable ignominia de la Efcuefa,que fe dixef* 
ie,fe le han quitado eílas licioncs,porque no eran de provecho} teniendo la culpa 
no elía, fino la Aífignatura a cuyo cargo eílan. Quarto, Porque del hermofo edi-
üc io de las ciencias Ja Gramática es la ̂ anja, y fundamento j bien cierto queji 
cllafe quita , fe vendrá el edificio al fuelo. Quinto. Porque el Eíludio generad 
ygualmcnte ha deierlo fin excepción de facultades , como de oyentes: y ̂  'a 
Gramática le faltalÍe,falcaria!c el fer general.Pero la mina, dando coz ázia fus au
tores, les desbarata fus definios. Primero, Porque la Compañia es la Madre, q ü ^ 
£us dos pechos , de io t r ina^ excftiplo, atraerá ia juventud bien nacida de doo» 
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5 
f raque fucoe fu voztcs la provifora de buenos Mac í l ro s , que fabra llamarlos 

Je fücrael Reyno:v es la heredera de los efpiritus Sercorios}que acreditando con 
i'l --riaeftramkDto las letras humanassert:ablccerá en la Vniveríldad el hon^Gro t i -
u]i0 de Sertoriaoa. Segundo, La Compañiapondrá el remedio mas íuave a la do-
lécía de la Gramatiea > mas íuave al executar, porque letras con virtodjentraa fía 
íeoriny madoave a lo barato, porqoe a la Ciudad le ahorrará cada S. Lucas e! re
pararlas Aulaga los Eíludiaotes,la regla de cada fe man a, y los quatro reales de ca-
¿aaiiO) al Cabildojcl apmeoco del íalario de Retorica^y ala Vniverfidad, los cica 
eícudoSjque dar¿ menos en los años buenos. Pero ofrceerfela Vniveríldad a pro* 
vcer MaeílroSsV dirpenfarlcs los 300. esafpirar al officio de Affignados, y querer 
cortar la cabera , para no íaear la ruv n fangre por el pie. Tercero, La Compañía 
reiocegrará el ciludió en crédi to de buenas letrasj creditOjfino perdido por culpa 
dclj tampoco de los Affignadosj pero menos coílofo a e l , que a ellos. Quarto. La 
Compañia canjará los ru y no ios cimientos délas ciencias,íocal^ando la Gramát ica 
con Maeítros hábiles,en vezdelos que por deformados fe caían- Quinto, La Cora 
pan i a cumplirá la Vniveríldad en íer de Efludio general, enfeñando con la Gra-
matic3,la Retoricajy con entrambas,el primor de las ciencias,el temordivino,dos 
GaEedraSjque mácbos deílcauan. N i ay que poner miedo con horribles apellidos 
de feparacion , defunioo, y apartamiento de miembros; emplear los Padres eo la 
Gramática) no es apartarla de ¡as Efcuelas, ni entregarla a los eftrañosj fíno rete-
nerfelajtabto masenteramcnte,que aotesyquato mas cumplida de fus parceSjy me
jor férvida de mioiílros. N o cílá vinculada íu integridad a la indivifion de luga-
reSjni a la uniforme profeffion,v patria de Macílros.fcan las cofteras,fca S.Vicen-
:te,o pueítos mas remotcsj vn todo reíulcará de codos: Religiofos, SeglareSjEfpa-
ñoles.Fraaccfes íullentaráo iudiíiincamente la unidadjquc la compone:aqucl Ga-
tédraiico es natural que es bueao:dixo bien Anibali Que dfildado quepeleajjt bienf 
k tendría $or Cartaginés, 

%* 2 , Lainiíma Concordia que aprovó la 
Ciudad , fue a Madrid. 

E S el fegnndo combate, poner difeordia cu la Concordia, y dividirla de fi raif-
raa.'dizen, no es cfta la que aprovó la Ciudad j y que tiene mudados los cabos 

mas furrancialcs muy a favor de la Compañia; dizeolo, pero faltan en la provan^a. 
Lo cierto es, que comoladi í l incion delas edades,que pallan por un hombre, y la 
variedad de fuer^aSjColor,habilidad y talleció bailan a confticoyrle dos hombres: 
aífi la Concordia no dexa de íer una}porque co vnos accidentes paíle por Con fe jo, 
con otros llegue a Madrid, como en cofa fuftancial no padezca mudanza. Son fu-
íbncia las obligaciones , que cada parte recibe , y los derechos que concede a la 
ocra,como Que h AJfignatura dé ̂ oo,de /alar ioiQue UCompañia ponga tres Matftros 
hábiles a tres Cíales diferentes. En nada defto fe hallará puto de variedad. Acciden
tes fon las palabrasjosmotiuos, el orden de los cabos: y en foloefto ay alguna va* 
ricdad.Qne mas es dezir Hechafu falutacion, o exordio, que dczir , Hecha fu faluta* 
cton.o exordio por elMaeftroSi eíia palabra folo efplicaíQuc importa pidir la incor
poración en la Vniveríidad por dos motivos.o por unojíi uno,y dos/c quedan fue 
fa del contrato?Que haze al cafo d e z i r . ^ f la Compañia no tomara nada de los EJiu* 
dlantts ̂ erólos feñores Áffignadosle darán ^oo.efcudos3o dezirlo al retrocado, Que le 
darán 300$ no tomara nadade losEJiudiantesiOtrSi variedad no la ay aíguoajy a efla 
tiierou ocaíion deíTeos juíloSjde poner los cabos co la mayor brevedad, claridad, 
y orden poíiiblc y para que mas dignamente mcrceícíTc el agrado, y decreto de fu 
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Mageftatl, y quien íbfpccha otros fines finíeftros ^ pierde mucho en fer cogido ca 
facilidad de creduo* 

Solo donde íe acndeal remedio de las falcas ocurren teŝ  podrá fer juzgue algu, 
no mudanca menos efcufablc; Al Senado fe propüfo a ñ . D e ü a el Padre Retoró 
fí mifmo poner el remedio convefiienie, o dar razón al Padre Proviniial %y dentro de dos 
mefes traer rejpuejlatfara quefegun eüávean losfeñores Ajpgnádos ló que deven hazer% 
Pero a Madrid fe embiOiqual íe lecarribáique parece variedád mayorique dcacci 
kntesjgrauc crimenide que no podriá pürgarfei o ei Notario, o la AíGgnátürajó 
Í Compañía, o todos juntos* Pero la refpueÜá es, que quaíquicr diveríidad que 

1?^ ía ocaíionó el Confcjo^ y que no es de fuíláncia, ni á favor de U CotnpáfUa i y 
^ae quando lo fuera ^ no importara puntOi Todo fe provara por menudoi Luego 

f ue fe aprovo la Concordia en Confcjoj íe dixo á los dos Áffignado^quc álli aífu 
iaD,que procuraííen acortar el pla^o de loá dos mefesiparádue el remedio fe di-

fíriefle mcnos.Oyolo la Aííignatürajy viendo qavezes eftáel Padre Provincial tt 
Jcxos,q para íu rcfpuefta,fon pocos dos mefes,a veizeS tan cerca,que fobranivicii-
do tambieojque el Padre Rctor en virtud de eííe paáo folo deve una de dos cofasí 
o poner por fi remedio,© folicharle de fu Provincial éott eártás^perO qtíe áqucílas 
palabras,^r<i que losJenores AJfignados vean lo que deven hazef,tiú le obligan á reci-
bir el remedio ageno, fino que parecen ameoa^a indigna de tales pueftosj y q por 
parcccrlo, no queria el Padre Vifitador paílar por aquel cabo 5 por todo lo dicho 
acordaron deverfe reformar de vna vez las dos cofas/in tocar punto en la fuíllciáj 
convirticndolos dos mcfes,en la brevedad poísible^y la amenaza en c6fían^á,mas 
poderofa para ligar corazones gencroíos. Pero que dicha mudaba ní fea de fuftáti 
ciajni afavor dcTa C6pañia,es llano;porquc es de palabras q no contienen obliga 
clon alguna de las partes,fino folo el motiuo del cabo preccdente;no íe obliga co 
ellas el Colegio a pallar por lo ̂  la Afsignatura juzgare conveniente (como m la 
Afsignatura fe obliga al fin de pidirafu Mageftad la íncorporaciodel Colegio ctí 
la Voiverfídad,q es comunicarle las gracias y privilegios dellajfolo declarad tno 
tivo de las diligencias q ofrece hazer con íu Provincial;y no íolo 00 queda mejo
rad© con la variación de aquella claufula en la otra,que oy fe leejpcro íi fin obliga 
cion puede aver cargajqueda mas cargado,y obligado a procurar el remediorporq 
antes fe le da va plazo de dos meíes,agora quan corto es poísibIe:aníes folo fe de-
2ia a los feñores Afsignados,Táir4 que vean lo que deven ¿¿¡¡y^agora fe encarga a ía 
Compañia la prefteza y calidad del remedio:antes los íeñores Afsignados,fi hazia 
apercebimienco de caíligo, qual quien dizc que vera lo q deve hazer, ofendían la 
dignidad de fu oficio,y defobligauan la Compañia,*agoraque hazen della coníian-
5a,codo lo aífcguranj a íi en opinión de generofos, a ella en crédito de leal. Y aun 
quando efta mudanza fuera fuíhncial,no excediera los íeñores Afsignados la obli 
gacion,y limites del oficio.No fon mo^os de mandamiento,con limitada comifsio 
de variar en el recaudoifon Regidores de la Voiverfidadjque por oficio proveen 
CatedraSjtnenguanjy acrecientan falarios^muItaoMaeftroSjhazenjy reparan gene 
ralcs,adminiílran rentas,y otorgan contratos civiles todo en fu nombre, y fin otra 
dependencia q el íer nombrados de fus puertos Obifpo.Cabildojy Ciudad; máxi
me en cíle cafo de la Concordiajhccha con claufula expreíra,de que fu Mageftad 
confirme,difpenfe,&c. Y íi aprovaciones han pidido, han ufado de cortefía,y pru-
dencia,libres de necefsidadjy juílicia: la qual razón recibe fuerza con el exempl0 
de la junta,que fin tener autoridad para ello, ha pretendido añadir,quitar, corre
gir muchos cabos,fio que tal cofa fe aya mentado en Confcjo. Y para que ocular
mente conde fer una mifma en fi la ConcordiajCon fola variedad de trage,y otros 
adhcrcntesjfc pondrá qual paísó por Cooícjo,y qual fue a Madrid. 
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C O N C O R D I A 

ENTRE LOS SEÑORES 
A S S I G NADOS DE LA VNIVERSIDAD 

D E H V E S C A ; Y L O S R E T O R , Y P A D R E S 
de la Compañía de la mifaia Ciudad, íbbte las 

Efcuelas de Gramática. 

D I L A T A D A , 
Qual fé apro'vo por el Confefo de 

la Ciudad» 

S V C C I N T A , 
jQual fe otorgo por los Señores Afitgwh 

dos t y fue a Mttdrtd* 

SV B S T A N C I A L M E N T E . 
Vna. 

\Rímef amenté ̂ por quato la Compañi i 
de lefus afin de ayudar a la Iglefi* en 

tre otros muy parikuhres mtnifleños , ha 
tomado el de la inflltucion dz la juventud 
en buenas co/lumbres¡y letras humanas ;y 
para ejle afiumto tiene enfus ley es,y confti 
tuciones medios ta proporcionados,y en fus 
Maeftros.TrefeSios^KetoreSyy Provincia
les tanta 'vigilada ̂  y cuy dado ;y en fi mtf 
ma tanta obligación, no folo por fu reputa* 
(iQn%y crédito , v'tmdofepuefia en los ojos 
de'Trelado ¡Cabildo Ciudad y niverfidad¡ 
y Rel-giones tan iluflresi ni folo a titulo de 
gratitud, devida a los muchos beneficios q 
de la República reuibeipero tabien ôr ra^o 
de fu inflituto^q aun do de lee de fu propna 
voluntad^ encarga no menos ejhechamenté 
la conciencia quanto a efie miniflerio , que 
quanto a los otros de confslfar jpredieory 
mifiioties ;y particularmente por razón de 
jufiici a adonde a cuenta de la le tur a recibe 
limemos para los Maeflros, que no je le 
pnede pidir mas, pues cada uno deflos tttu* 
iosyy todos juntos la obliga todo lo pofitble-y 
y aun en otras partes do de fe le han hecho a 
tfíe fin fundaciones Reales y dotaciones gra 
des ninguna otra obligación fe ha puejio^q 
ajíegurajfelos buenos progrtjfos dejiemt-
wjlerioiy el aprovechamiento de los Bfco -
lares. 

Por tanto elgouierno de dichasEfcuelas 
de efiar a cargo de la Compañía i esafa 

^yque Maefir0S}y modo de leer,/ Efiu-
dian» 

Orno la Compañía de Iefás,para la 
buena ioíUtucion de ia juventud 

en buenas coftumbres , y letras huma* 
ñas , tenga en fus CooíUcuciooes me» 
dios tan proporcionados, y proprios; y 
en fus Maeílros y Superiores canta v i 
gilancia , y cuydado j y leyendo, fegua 
fus leyes haga el prouccho que cada 
dia fe eíperimenta. 

Por tanto el govierno de dichas Ef* 
cuelas ha de eftar a cargo de la Compa-
ñia;es afaber,quclos Macftros,y modo 
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6 
diantes de dichas Efcuelas) quanto a la di* de leer i y Eíludíantes de dichas Efcuc. 
ciplina Efe ola/lie a .fean.y e/ten fugetosfo- laSjquaco a la diciplina Efcolaílica, íca, 
lamente a la facultad de la Compañia, y q y efteo íugecos íolamcDce a la facnlcad 
eüa a ¡olas los aya de governary vifitar a déla Copañia, y que ella afolas los aya 

fu modo ifegun fus leyes, y conftituciones, de governar, y vifitar a íu modo, fcgun 
Pero podrá los feñores Asignados %como los fus leyes,y Conftituciones. Pero podra 
que zelan el bien de la Vniverjídad >fiem~ los feñoresAffignados .como los que zc 
pre que qui/íeren,entrar a ver,y oyr elmo lan el bien de la Vniverfidad>fiempre q 
do>y forma de letura,y alentar con fu pre~ quifiercn5eotrar a ver,y oyr el modo, y 
Jencialosefludior.y quando entrare, hecha forma de letura , y alentar con fu prc* 
fufalutaciónM exordio fe profgüira Ufa- fencia los Eftudiosyy quando entraren, 
mente lo que la,mifma dijlrihucion del tie hecha fu falucacion, o exordio , por el 
po requeria.T en cafo que bien informados% Macftro, fe profiguira liíameote lo que 
juzgaren no leerfefegun lo capitulado ¡po- la miíma diftribucio del tiempo reqoe-
dran repreftntarlo,y encargarlo al Padre ria.Y en cafo,que juzgaren no lccríc,fc 
Retorcí qual devalo poner por fi mijmoel gun lo capitulado,podra rcprefcntarlo, 
remedio conveniente ¡o darra^on al P,Pro y encargarlo al P.Retor,xl qual deva,o 
vincial%y dentro de dos mefes traerrejpue poner por fi mifmo el remedio conve-

fia,par a q fegun ella vean los feñores Afp- niente,o dar razón al P.Provincial, de 
¿nadosJo que deven hafer,Podran tamhe cuya provid6cia,y íanto zelo, fe promc 
los feñores Maejirefcuela ,y Retor de la te la enmicnda,co la brevedad poflible, 
Vniverfidadflamar losEfiudiantes de di- a fatisfacion de los feñores Aííignados, 
chas Efcuelas ¡a las obligaciones publicas,y como conviene al aprovechamiento de 
comunes i y tendrán fobre dichos Eftudian, la juvcntud,en virtud, y letras. Podran 
tes fuera de dichas Efcuelas, la mifma ju~ también los Señores Maeftrefcuela, y 
rifdicion 9 que fobre los demás de la Vm~ Retor déla Vnivcrfidad^llamar los Eftu 
yerfidad. diates de dichas Efcuelas^alas obligacio 

nes publicas,y comunes;y tendrá íobre 
cllos,fuera de dichas Efcuelas,la mifma 
jurifdicion, que fobre los demás de di
cha Vnivcrfidad. 

Jíem,que fio fe lea de ninguna manera} ítem , que no fe lea de ninguna ma-
ni en la Vnivcrfidad ¡ni en otra parte de la nera,ni enía Vnivcrfidad,ni en otra pac 
Ciudadfiramattea>ni Humamdad}ni Re» te de la Ciudad , Gramática , ni Latini-
toríca-) fino en las Efcuelas déla Compañia) dad , ni Retorica 5 fino en las Efcucks 
por los eflorvos que délo contrario reful' de la Compañia, 
tan en la enfeñanpa de letrasfy virtud, 

Item^que la Vnivcrfidad de Huefca in~ Itemjqoe los fefíoresAffignados,pro 
cor por e al Colegio ¡Efcuelas ¡Maejlros y Co curen con fu Mageftad, como lo haZ6> 
legisles déla Compañía ¡como parte de la fuplicandole,iocorporc en la Vniverfi-
mifma Vnivcrfidad i para que todos haga dad al Colegio, Eícuclas, Maeftros, y 
m cuerpo y y fe les comuniquen las gracias, Colegiales de la Compañia,para que to 
y privilegios ¡que goza la Vnivcrfidad f en dos hagan un cuerpo , y fe les corouoi-
quan16 no repugnaren al infiituto %y modo quen las gracias, y privilegios, que DO 
de proceder de la Compañia ¡pues dello no repugnan al ioftituto, y modo de proce 
viene perjuyzio ala Vnivcrfidad ¡ y con der de la Compañia. 
efio favorece sy honra fus Efcuelas, 

Item.en el enttetato que leyere la Com* I tem, q la Compañía no tomara pof 
pañiaja Gramática fy letras Humanas Je cfte minifterio cofa alguna de los Eftü' 
dará la AJfignatura trecientas libras laz diaecs; Pero la Aífignatura le dará para 

quefas alimcn-



qíiffas encada vn mo s pagaderas por fus 
tercios s quando a los demás Catedraticoíx 
tí! ¡levara la Compañía por e/le mlmfierio 
c fa alguna, de los Eftudlantes, T paraayu 
da de cofia de la formación délas Aulas,da 
radende luego la mifma Afftgnatur a ¡qui
nientos efeudos en dineto» 

I tem, que para la correcion de algunos 
Eftudiates incorregibles .que la Compañía^ 
0 no podran no convendrá corregir, pueda 
pid'ir remedio a qme pertenece cafíígar los 
Eft lidiantes de la Vniverfidad .como a pro 
prlo luez de líos. 

Item,que la Qomp ama .no faltando alo 
(fífttulado ^ pueda leer fiepre dichas letras 
Humanas ,y Latinidad ,fin que fe le pue
dan quitar dichas Efcuelas % o facultad de 
leer, 

' Quiere empero la Vniverfidad* que to * 
do k fobredicho {excepta la donación de los 
quinientos efeudos %para ayuda de cofia de 
las AulasJ fe entienda, con las figmentes 
íondiciones, 

Primeramente.que dicho Colegio aya dé 
fuflentar tres Maefirús convenientes a la 
letura, y vi r tud. 

Item.que quanto a los libros,fe lea,feg¡4 
el fue ra nuevo délas ultimas Cortes, 

Item , que todos los Efiudiantes de di
chas Efcuelas , ayan de eftar matriculados 
en la Vniverfidad %y que ninguno fe admi
ta, fin a ver traydo cedida del Notario de 
la Vniverfidad,de que efta matricula* 
do. 

I tem, que ningún Eftudiante de las Ef
cuelas de la Compañia , pueda p»ff&r a f a 
cultad fuferiorje Artes añones^ Leyes,0 
otras i ni los Mae ftros de dichas faculta- ( 
des le puedan admitir .fin dos aprovacio -
nes , una del TrcfcBo de la Compañia ¡.j 
otra de un Dotor de la Vniverfidad,nom 
hradopor ¿os feñores Affignados , a lqu i l 
Botar aya de dar el que fe examinare , lo 
que es cofiumbre,ora quede aprovado , ora 
no .para que mas fácilmente fe configa el 
fin que fe pretende, que todos falgan bue
nos Latinos. 

Item i que los Retor»y Padres ajan de 
traer^y traygan con la brevedad pofilble, 
licencia, aprovacion , o ratificación de la 

pre-

alimentos de los Maeílros, crezicntas 
libras laqoefas en cada vn año,pagadc-
ras por íus tercios» quando a los demás 
Cacedracicos. Y para ayuda de corta de 
la formación de las Aulas, dará defde 
luego la mifma Affignatura,quinientos 
cíeudos en dioero, 

í temsque para la correcion de algu
nos EílüduDtcs}quc la Compañía,o no 
podra,o no convendrá corregir, pueda 
pi i i r remedio a quieo pertenece caíli-
gar alos Eihidimtes de la Vniveríidad, 
como a proprio juez dcllos. 

Item, que la Compañía pueda leer 
fiempre decrofu Colegio dichas letras 
Humanas,o Latinidad , fio que 1c pue
dan ícr quitadas dichas Efcuelas , o fa
cultad de leer. 

C^icrc empero la Vniverfidad, que 
todo lo fobredicho (excepta la dona
ción délos quinientos efeudos, par^ 
ayuda de coila délas Aulas) fe encienda 
con las tlguientes condiciones. 

Primeramente , que dicho Colegio 
aya de íoftentar tres Maeílros aptos> a 
tres ctaíTcs diferentes. 

ltem,que quato a los libros,fe lea,fe 
gú el fuero nuevo délas uldmasCorces, 

ltem,que todos los Eíludiatcs dedi 
chas Efcuelas, ayan de eílar matricula, 
dos en la Vniverfidad j y que ninguno 
fe admita, fin auer craydo cédula del 
Notario de la Vniverfidad, de como 
eílá matriculado. 

Item , que ningún Eftudiante de las 
Efcuelas déla Compafíia,p«cda paíTar a 
facultad fuperior, de Artes, Cañones, 
Le y es,o otras,*ni losMacílros de dichas 
facultades admitirle fin dos aprovacio-
nesjuoa del Prcfeílo de la Compañia, y 
otradeun Dotor de la Vniverfidad, no 
brado por los feñores Aílignados," al 
qual Dotor aya de dar el que fe exami* 
narcjloque es coílumbre,ora quede a» 
provado,ora nojpara que mas facilmen 
ce fe configa el fio que fe pretende, que 
codos fálgan buenos Latinos. 

Item, que los Recor, y Padres ayade 
traer, y trayga có la brevedad poílible, 
iicenciajaprovacionjO ratificación déla 

A 4 pre* 



8 
prefente C<mc*rdi*rdtl Uevtrendiffitf» P. prcfence Coocordia, del ReacrcndiíTi, 
General de la Compañía, o de quien/upo- rao P. General déla Compañía , o de 
der tuviere, T affi mifmo los femres Affig quien fu poder tuviere: Y affi mifmo 
nados, ayan defacar decreto de fu Mage. los feñores Aífignados aya de facar de-
J a d j n confirmación de dicha Concordia^ ereto de fu Mageftad, en confirmacioQ 
manto fuere ,y pudiere fer contraria alas de dicha Concordia, en quanto fuere. 
Bftatutos de la Vniverfidadde Huefca, T y pndiere fer contraria a los Eftatutos 
con e/lo fe promete la Vniverfidad, y Com~ de la Vniveríldad de Huefca. 
pañia todo buen fucefío en el aumeto de vir 
fud,y letras que en la juventudfedeff '.a,y v 
ejperimentan por los mifmos medies, las 
demás Vniverfidadesyy Efcuelas, 

§#3.Maeílros,modo de leer^j E í lud ian-
tes? fugetos a la Compañia. 

EStc cabo fe lee con las mifmas palabras^en la Concordia del Colegio de ^ara-
go^a con la Ciudad,* argumento de fu jufticia, Inpugnanle algunos, íin defeu-

brir a donde tiran, íi a los Maeílros, fi al modo de leer,Q a los Eíludiames. Si quic 
renque los Maeftros de la Compañía efteo fugetos a la jurifdicion del Ketor, o 
macftrcfcuplaiquc limites tendría efla jurifdicion.^ Eftenderiaíe a conocer de tuitai 
& wor/to, juzgar, prenderjCncarcclar, deílerrar? O noíáldriadc la fufficiencia,y 
ietars^quiiar íalariojlacar Cátedra? Lo primeroi nadie oíara pidirlo. Lofegundo jfa 
difputaráen el ^.5.81 quieren,qucel modo de leturaefté a diípoficion del Recor 
de la Vnivcrfidad,* haraies rcfiílencía efta razó: porque la Compañia no ha de leer 
al modo de los predcceílbres Seglares,™ fegü los Eftatutos de la Vniveríidadjíino 
a fu modo,y íegun fus reglas: bien cierto, que a ella (era mas natural el conocimté 
to,y direcciu de lorcquifito^egun cilas>como al contrario,íi la letora huvieíle de 
fer fegun los Eftatutos de la VniverfidadiUias nacido fucra,que ella juzgara íegun 
ellos. Pero íi por los Eftudiantes es la pelea, téngalos norabuena el Maeftrefcue-
la,y Retor baxo fu dominio,como efpreílamentc fe les concede la Concordia i co 
tal que no íe le quite a la Compañía aquella parte de gowierno fobre ellos, que fe 
cíliendealadicípiina Efcolafticaiquc feria cofa monftruofa,no tener el Maeftro de 
Gramática fobre fus dicipulos mas mano,que el Predicador fobre fus oyentes. 

§• 4* Vifitan la Gramática los feñores 
AíEgnados folos. 

Pide la lunta de Dotorcs,no fe derogue a un Efi:atuto,que concede al Retor de 
la Vniverfidad , vifitar los Eiludios con los AíEgnados.Pero no fin particular 

acuerdo pallaron eñe punto entre ringlones los concordantes; no porq del Rctof 
no haga la eftimacio devida,íino porq íu viíita auia de íer infruéluofa:en la Grama 
tica fcglar entravacon mano para amoneftar,y multaryacájdurante la Concordia» 
no aura multar ,* lo demás fera délos feñores Aífignados .5 pues para que fe le 
dirá , que entre a ver , y oyr , íi efla facultad la tendrá quien quiera ? A mas &c 
que con el difeurfo del tiempo, le feria muy fácil al Retor , en quien de ordina
rio lo briofo de la edad fe acompañaron lo poderoío del cargo, alargar el pie a 1* 

juxi i : 
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jimídicioD agcna.y dexar huellas dífHciles de borrar. En Lcrida,pocosaños ha, de 
i'olo entrar en los generales de la Compañía, pafsó a querer maodar co elIo$,y mo
vió inquietudes, que obligaron a les Padres por entonces,a c&rrar las Efcuclas i f 
en adeianteja fercaucos en adraiárlas. 

Exempcion de la Compañía. 
PArecelcs a muchos no aílaz bien dirpuefeo el remedio de las falcas oceurrea-

ces:vccu que la Compañía fe queda exépta de toda junfdicion}y dependeociai 
y qtie a ios feñores A dignados íe concede íolo el minifterio de ojos, oydos, y Icn-
gua,para veraoyr,y avilar lo que pareciere digno de rcmedio,pcro no íc les da ma
no para ponerle; íolo el Padre Recor íe obliga, o a ponerle por fí,o aíolicicaríc de 
fu Provincial con carcas:qiierri.in fe añadicíiej TfidT*.Provincial> dentro dos mefes 
nopujiere remedio & lo que fe múfo firme ejjano^n tal cafo puedan ponerle losfemres Af~ 

Jignadúsjomo me jor les pared ere *C\mk\\a.y<\xxc juftiíicao eftas razones. 
Primera, Porque con eftafugecion leen ios Macftros de facultades mayores," 

Digriidades.CaoonigoSíPrelados,lleligioíos graves/y no han de fer de mejor con
dición los Preceptores de las Eícuelas menores. Segunda, Porque fi los AíBgnados 
fe privan dclle poder}dcxan perder gran parte de íu jurifdicionjque hafta oy fe ha 
cílendido a multar los Maeftrosjdcfcuydados en fu letura; la qual razón prueva lo 
mifmo,en orden al R.ctor,y Maertro mayor,a quien compete parce de dicha jurií-
dicion , fegun los Eíbtucos. Tercera, Porque feria infrucluofa la vifíca , fi en cafo 
que fe fa Ir alie a lo padado, no huvieííe autoridad para hazerlo cumplir. Quarta. 
Porque fi los Padres íupieíren,no les pueden compeler a cumplir los padosjauoqiic 
de fu buen zelo no fe cree faltarán a fu obligacion,pero efta Concordia es para mu 
chosaños,y en el difeurfo delloSjpuedcn remitirfe de fu cuydado. 

Pero a eftas quacro razones/e oponen ocho mas robuftas.Pr/oífr^. Porque cílc 
cabo fe pefó prudentemente por cfpacio de diez dias^n frequentcs, y largas con-
íüítas i y defpues de aver provado varios modos de ajuftarlc , ningún otro fe hallo 
que quadraílc a las dos partes. Segunda, Porque la Compania no lee de otra fuerce, 
que rcteníeadofc fu exépeion , y el govierno que privativamente tiene fobre fus 
lleligiofosjaun donde íc le labran grandiofos gcneralcs,y fe le fundan crecidas rea 
la^quanco mejor acá,donde lo que recibe para la fabrica de las Aulas, es poco pa
rad íitiojy el íalario no íolo ha de faltar para el cogruofuftenco,pero hade cobrar 
fe de quien lera juntamente pagador,/cenfor de fi fe cumple lo pa¿lada?Si en Ro. 
ínajMadridjParis^ortes de Principes, donde ni faltávan Preceptores, ni falarios, 
fola la utilidad del exccilo en virtud, y letras , ha entregado la juventud al Magi* 
flerio de la Compañía librementc,y fio dependencias,ni condicionesjquanco mas 
acá, donde a la utilidad añaden neccfsidad doblada dos careftias, de rencas, y de 
Maeftros ? Y fi alguno fe defendiere con el excmplo de ^aragoga, cuyos lurados 
en femejante cafo pueden feñalar cinco perfünas,con recurfo a los cinco Confejc-
rns de la Real Audiencia Ciui l : feran armas no de a prueva 5 porque allá los cinco 
Ciudadanos han de fer confidentes a las partes j bien cierto, que fi confidentes a la 
Conipañia,no le harán tiro;la Real Audiencia fe ha de juntar dentro las cafas de la 
Ciudad,que fe juzga cafo impoffible 5 y quando fe junte, no puede mas que decla-
*ar,no aucrfe cumplido lo paclado: pero poner el remedio, ni alli, ni en otra parte 
jo permite la Compania. Tercera, Porque la ley primera del buen govierno, es U 
Coordenada unión de los miembros con fu cabera , qual no fe halla donde las j u -
**ldiciones fe confunden: dixo bien Lucano, que el rcynar dos^no es compania de 
^OSÍDÍ hermandad de ley. 

NiiÜA 
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NuÜáfinBafocktas.nec fidcs Regni efi, 

Omnifque poíeftas impatiens conforíis erif* 
Y aunque parece atribuyrlo a la invidia»de no querer ygual el que manda; no es U 
caufa fino la impoffibilidad de íugetarfe bien el que obedece) Ñemó peteftducbus 
dom'tnisfervire¡óXxo Chrifto Señor nueftro.Razon,que aplicada a íu Compañía,cs 
mas concluyentejComo en la que tiene por blafoo,a fuer de pcrfecla,eípiritual ío[-
dadefeaja exada obediencia, í¡n q» c ninguno íe exima punto del govierno de ra 
Prelado. Qac fugecion tendrá el Letor a íu Provincial, fi en la ceníura de fu fuífi. 
ciencia, y en el perfeverar, occíTar de íu lecura, menos depende dcl,que de los íc-
ñores Affignados? Quarta. Porque eílo mifmo convencen los cxcmplos de ambos 
a dos goviernoSjEcleliañicOjy Lego.No permitirá la Ciudad,que a íbs lurados^i 
aun a íus menores Oficiales les palle las quentasjes quice,y ponga el Obiípocni fu, 
frirá la Iglcíia, que otro que ella juzgue de la fufíciencia de fus ordenandos-, ni ad-
mitirá legados la Religión de i a Merced para redimir cautivos, fi fe le pide,que la 
elección del Padre Redentor^ la forma de fu miniílerio.fe hagan a íatisfacion age 
na. Quinta. Porque de dos maneras de faltas parece poderfe recelar la Affignatu-
ra,de Defcuydo.de Malicia.-que las primeras íe le prevengan a íus Maeftros, pue
de permitirlo la C o i n p a ñ i ^ u e al fin fon hombres,y por íerlo, les tiene apercibi
do el remcdio,parte en la vigilancia^ zelo de los Provinciales, Rctorcs, y Prefc-
dosjparte en la afliílencia^y lazonado aviío de los fe ñores Aísígnados-.pero el mal 
cafo de contumacia^ malicia,cafo que auifada la Compañía por puerto tan grave, 
no ponga el rcmedio,es cafoimpoflible.de que no deve hazerfe cafo^i memoria,-
y quando no lo fuera,el mifmo mentarle,es afrcntofo.'no es honrada, la que en los 
capítulos matrimooiales/e dexa prevenir el cafligo de la mala fe a íu marido: ni 
tiene honra,el quedemafiado honroío^uiere aílcgurarla con tales prevenciones. 
Sexta, Porque en el modo de aílegurar los pados, deve aver ygualdad entre las 
partes, o ya que defigualdad aya, íe deve la mayor leguridad a la mas flaca. Padan 
aqui el Colegio,y la Aísignatura; el íolo,y fin arrimoj ella tan poderofa quan uni-
da,fino una,con Prelado^abildojCiudadjEfcuela; el no tiene otra íeguridad,quc 
laConcordiaylea bien,© mahfi no fe la cumpien,no úenc otras armas, que refein-
dirla-.luego ella no ha de pidir otra fcguridad,DÍ otras armas. Stpima. Porque, o la 
jurifdicion^que la Afsignatura pide.ia pide para fu autoridad,© para fu íeguridad. 
No lo primero , porque feria falta de prudencia querer aventurar el provechofo 
fruto de la nueva Ietura,por la vana flor de la prcemincncia.Quanto mas,quc ma
yor autoridad íera tener ocupada en el magirterio de la juventud una comunidad 
Religiofa eflenta, que particulares legos fugetos. N i lo fegundo, porque quando 
por impoísible, la Compania no tuvicíTe conciencia para cumplir con las leyes de 
fu inflitutojtendna íiquiera reputación,y honorspara exercer exadaracnte un mi" 
niftetio tan ex puerto a los ojos de todoSjNobleSjy Plebeyos, Seglares, y Religio-
fos,Emulos,y Amigos; y quando nadaderto huvicfle, tendria la Aísignatura fuer
zas bailantes a executar el remedio,-pues no dando libreméte,y a todas palladas U 
Gramática , fino con ciertas condiciones , que determinan el numero , y calidad 
de los Maeítros,el modo,y forma de libros^ leturaj fiempre fe queda con el bra-
2.0 fano,para relc indir el trato, fi fe falta a fu obfervancia $ principalmente avien-
do pado exprcíTojde que todo lo favorable a la Compañia/e entienda con dichas 
condiciones.Por doode,fi bien a perfonas tan obfervante$,y acreditadas,fe Ies ha* 
ze agravio de mentar tal coía (qual íeria de los feñores Aísignados, imaginarjq^ 
algún dia,por fola pafsió de odios paniculares5quiíieílcn retcnerfe el falario.Per0 
ai finiG tai íuccedieíicj todo íe remediaría con rcícindir la Concordia. No tienen 
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ttiavor fcguridací los Reycs^tiando hazeo liga» que valérfe cíe reprefallas, armaSjy 
conícjo concrael primcro,que la rompe. O^x/e. Porque las razones contrarias no 
ha/.en fuerza. 

No la primerajporquc al particubr le eftá mejor leer íugcto.qoe dexar de leer 
eíenco'a la comunidad le eftá mejor la obfervancia de fu inftituto nunca ícycndo> 
que leer con mcnoícabodclla.Ni poreftofon de mejor condición los Macíírosdc 
Jas Efcuelas menores, antes cendran mas fugecion que los de las mayores, ya que 
jio a la Vnif et lidad,a fus íuperiores domeílicos: fugecion canco mas £uerte,quatt-
io menos dividida. N i la íegundaj porque ceder los Afsignados, Maeftrefcucla^y, 
Rccor s de aquella poquita juriídicion, que fobre los Maeítros de Gramática tie
nen >n o es perderla s fino mejorarla j íi la ceden ala Compañía fobre fus tres Reli-
gioíbs, íá ganan fobre 400. Éftudianres, que tendrán ímSjque agora. Y aun fobre 
ios mifmos ileligiofos tendrán fu modo de jurifdicion, no de vara para multar, fi
no de labios para exortar, que es ce n fu ra de palabra : y aun tendrán fu cenfura de 
obra, eñ cafo de contumacia , refeindiendo el traco. Y de aquí íe defeubre la poca 
eficacia de las dos ultimas razones; porque dandofe la lecura, no libremente, fino 
con juilas condicionesi ni ferainfruduoía la vigilancia de los fenores Afsignados, 
ijibien ícgüfoel defcuydodcla Compañía; de la Vificaíe feguirá , ó cuydadodc 
leer bica,ocooocifnieDco del defcuydoídel cooocimientü,avifoidelavifo,cnmica 
da.-no averla,es impoffible;pcro quando no lahuviellejeriaio mifmo quenoaver 
Concordiasni obligación de falario,&c. 

§.<Í.Las Aulas deja C ompaSiaeífentas 
de junídicion externa, 

A Y <5uicn pi^,qoc el Maeílrefcueía, y Rctor de la VnivcrGdad puedan excr-
X ^ c e r jurifdicion, cada uno en fu caío,dentfo los gcderales de la Compañía en 
las horas que fe leyere , o huviere aclos, o excreicios literarios de la Gramática: 
porque lo contrario íeria desluftrc de la VmverGdad , y daño de la juventud, que 
en las Aulas cftaria inquieta, y íin govieroo. Pero contra eíTa preteníion cftaporla 
Compañía la immunidad Ecleíiaftica,que deve competerles a fus generales por el 
miímocafo que cílarao dentro laclauíura Religiofa. Niay que temer defautori-
daden tanta reputación como la Voivcrfídad tiene ganada y oí poco govierno en 
Aulas de la Compañía. Y fi tal vez la infoícncia de algún inquieto,© la celebridad 
de algún ado,pídicren aííifteocia de la Vniuerfidad; mejor fabranlos Padres fran
quear fus Aulas por corteíia,que darlas por obligación de jufticia. 

s. 7. Liciones de Gramática, en fola 
la Compañiá. 

POR aquel cabo que dizc , No fe ka Gramática, &c. ay recelos, no fe prohiban 
las liciones dclla en los Conventos, y la enfeñanca de los ayos en las cafas, y 

aun los repaíos comunes. Pero fon temores vanos, en que no reparó Lérida, po-
tnendo a la letra cftc cabo. Y lo cierto es, que los inconvenientes de las Efcuelas 
duplicadas, no folo fon generales a todas, pero muy particulares a las menores. 
Los comunes foojque dividido el auditorio en muchos.cs poco para cada unojqué 
111 el Macftro íabe avivar fu induílria/altando en quien cmplcarlayui el Difcipulo 



cultivar fu ingcnio>tenicfido pocos con quienjy ante quien exercitalle. Los partí-
eulares íbnjos que fe fundan en el efpecial imperio de los Preceptores de Gramá
tica íbbreíus Difcipulos, que como es con poceftad de premio, y apremio ,* fi hu-
vicíTc dos Efcuelas, yak cudicia , ya el miedo no dexarianíoflcgár en una d e l ^ 
con ygual daño en el aprovechamiento délos DifcipuloSjpor la variedad deenfe, 
nan^y en la paz de losMaeftroSípor las fequclas dcfiguales.Losáyos,y pedago
gos no teman,que fu enfeñar no es leer^como ni el conferir cofas de efpiricu, ni el 
hazer platicases predicar.Las liciones por los Convebtos,vcraü los feñores AíTig* 
nados con quien fe paéla/i podran,y convendrá impidirlas* 

§. 8. Incorporación de la Compañía 
en laVnivcrfidad. 

s. 9. Favor de la Vniverfidad, contra 
Eftudiantesinfolcntes. 

ALguno ha querido efeatimar eftos dos cabos, o guardofo de las alajas de la 
Vniverfidadjozeíador déla humildad de la Compañia. Pero ni la una fe 

dcfvalora dando, ni la otra fe dcfvanece recibiendo j antes entrambas acreditan, 
qual fu aucoridadjqual fu nainifterioj que razón aura para negar a la Compañía le-
ycndo,lo que fe concede a un Eftudiante oyendo, y a un lego llevando la ma^a* A 
mas de que en £arago$a,y LcridajCÍlosdos cabos íe admitieron. 

s.io.LaVniverfidad quiere lo concordado.1 

DAnfcpor muy ofendidos algunos Docores/ediga^uc^/Vr^^ Vniverfidad, 
íiendo aíTijquc fu lunta de Seviros refííle. Pero ni la lunta es la Voiverfidad; 

ni los mas defta reílften; niquando todo el Clauftro refiftieífc ,dexaria de querer 
la Voiverfidad. Afsi dezimos, que la Iglefia, la Ciudad, el Colegio, el Hofpual, el 
Reyno quiere,lo que decretanjos que goviernan effos puertos con autoridad,auQ 
que los que no la tienen eften renitentes. Capitularon la Concordia de Lérida los 
cinco elcélos Regidores, y aunque es fama fe pufo la Vniverfidad en quintas, ufa» 
ron el mifrao l eoguage ,^« /^ empero la Vniverfidadt&c. y aun el Rey nueftro Se
ñor , con eftar bien informado del poco güito que algunos Dotores tienen deíla 
Concordia, y queelClauftro no la ha apro vado» la llama en el Informe ̂ ConcordU 
entre la Vniverfidady Compañía» 

S . l I . N o ay que AQÚX y T n o d e o m m m r a . 

DOnde dize, Quiere empero (a Vniverfídad > que todo lofobredhho fe entienda con 
lasJíguientes condiciones. Q w x t n z \ g n u Q S 2 í ñ ^ á i t % y no de otra manera» E^0 

es verdad , que ningún daño harían eílas palabras, folo ferian mayor explicacio0 
délas otras; pero no por cíío deven añadírfe. Sucedele a elle cabo lo que a te 
guitarra, que por bien templada que efté , folo porque viene de mano agena>16 
hade retocar las clavijas el nueuo tañedor, aunque aya de romper las cuer
das. No foloeíhra bien eñe cabo fin aquellas palabras; pero fin efte cabo |. 
Concordia: porque por el mifmo cafo, que a qualquier contrato le es intrinfeca 
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übfervaociajcfcüfádó es el expfeíTaHáj fi feftá Goncordiá conftitayda de padoSi1 
y condíciotiesiqué ofeceffidád áy de añadir , que íio ellas tíó valga j fí es impoffiblc 
Valer fin ellas ?Q¿g ditiámos déla Compañía, fj viniendo mañana un Provincial 
rjuevo quifiéíTe añadir a la Concordiaj ya ocórgado efte cabo ; Qüe cumpliendo los 
Señores Ajffignádos éfiai condiciones .y no dé otra mmetá Je lesacceptalá Gramática* 
Diriamosique es pedeiou infrucluofa, y que foío íiruede nocar el deícuydo délos 
Superiores pafladoS •> que no füpicroo atar fu dedo j y de notar los Aílignados de 
cavilofos | pues fe íes han de poner cíTas cautelas • Lo mifmo es áca; la Concor
dia eíta otorgada: falir con remiendos para darle feguridad,es poner vn grándef-
cuydo en ios áutóres^y aprovadorési y én lá Compañía pocaíeguridadiy ruyn trá¿ 

§,12* Los Señores. Afsignadosnombran 
el Dolor Éxaihinador* 

Q. 
Viere la íuntájprófígá la Vnivcrfidad en nombrar al Dotor Éxamínado^coo 
^fórme los Eftatücos. Y fin duda fi llegara con tiempo fuera oyda délos Con. 

éordantesí ya que vioOjteftificada la Concordia^ v fin padrinos de razones effica-
ccsjcs fuerca no éfcücharla. Moviéronle á facar de la Vniverfidad la nominación; 
jó üno,porqUe con menos paíTiOo fehara entre ios qücno tienen voz paífiva. Lo 
otro^orque fe há expcrimcocado deceiTidad de reformar los exámenes, por los 
müchoSiqueféáprucvaoinfüííícicnccs/io qüal fe faGÍlicará fi el Examinador de
pende de quien Conoce la fiítai qual es el feñor ObífpOjfu Vicario Gencral,el Ca 
bÍldo>quc examina ordcnandoSjy ion media AiBgnatúráé 

íecurfo á la Vniverfidad. 
t N cafo.que el Prcfedo^ el fiocor Examinador no fe conccrtarcn¿pide fálun 

ta,que el Eftudiante tenga i fegun los cftatutos apelación al Reeor de la Vni* 
verfidad^ al Catedrático de la facultad á donde paíTaiPorque no es bien fe lequi-
ic al Eftudiante eíferecurfoj queesdedrecho natural: y también porque podría 
fucceder .que por caulas particulares alguno dellos no lo aprovaitei y es bien téga 
luez íuperio^que le defagraviCé Pero aeíTa pretenfíon fe opone la Compañía coa 
fu inftituto, y univerfal modo de letura, que donde quiera es con folo un Exami
nador^ expreíTameotc lo tiene afsi pagado en §arago<jasy Lérida* Y es juft<i,qae 
pues la Compañía entra en la Vniverfidadiqual nueva Colonia > ofreciendo fu in-
duftria para el cultivo de las tierras incultas,entre con fus leyes y Coftumbres.-har-
10 hazc,y fin exemplar alguno, en dar lugar a otro Examinador^ con ygual poder 
«¡uc el Prefedo. Y favorece la razón, porque para que todos paííen a facultad coa 
fuficiencia, y caudal, ha de fer el examen fin afición de amiftad, y parentefeo, fio 
paísion de odíos^ competencias/in interés alguno.Eftas condicioneSjenquien fe 
hallaran mas feguramente;en el Seglar,o en el Relígiofo? Si aquel aprueva,y cftc 
íeprueva,per quien eftara la preíuncion? Y fi el Eftudiante fe apela al Retor, o al 
Maeftro de Artes j u c h a n de hazer entrambos finoaprovar con fu Dotor, intc-
rctando el uno un amigo , el otro un Dífcipulo, y uu voto para fus pretenfionesj 
Ln conclufió, apelarfe del Prcfedo al Retor, esfruftrar el examen del Prcfcdo,y 
vaciar el Aula de Mayorcs^on ygual detrimento de ios Eftudiances en fu caudal, 

y de 
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y de la Compañía en fo crédito. Las razones contrarias folo pruevan deverfe dar 
apelación,pero no del Prefeclo al Retor déla Vniverfídad»ni del Dotor al Recor 
déla Compañía. El ertatucoíe hizo paraen tiempo de mas llaneza guando el Mae 
ftro ponía (u gloria en la calidad , no en la cantidad de los oyentes. Y por lo me
nos,ya que o y deva obíervarfcfolo dará recarfo del Dotor Examinador ,31 Recor, 
yMaeílro de la facu!tad;pero fi del Prefeclo la ha de aver,fea alRetor déla Com-
pañia^y no fe confundirán jurifdicioncs,ní perturbará la paz. 

§.14. En conclufion.no feinnove cofa 
c a l a Concordia. 

LA verdad defta conclufion , que por partes han dcmoílrado hafta aquí razo
nes particularesjhade provaríeagorapor mayor,con comunesfundameqcos. 

Es pues la conclufion defte diícurfo.AT<? deverfe innovar cofa en la Concordiaproput-
fia. Primero, Porque todos fus cabos fe han acordado con grande coníejo, y deli
beración , entre perfonasdefapaffionadas , y deíleofas del bien publico. Segundo, 
Porque todos han fidoaprovados por los tres pueftos,baxo cuyo patrocinio eftaía 
Vniverfidad,que fon PreladojCanonigoSjy Ciudadanos. Tercero, Porque todos fe 
han otorgado legítimamente entre las partes, Affignatura , y Compañía. Quarto. 
Porque una efcritura»entonces efta muy bien,quando con la mediocridad de oro, 
ni por baila ofende, ni por delicada quiebra. Querer prevenir todos ios inconve
nientes, o aíl'entar los cabos de tal arte, que ningún ingenio halle que mejorar, es 
impoffible. tMuchospara unnegocio (diz e vn Moderno) fon como hsMédicos 9 que a 
'vezesdijputanpotfalir con fu opinión ¡aunque fe aventure el enfermo: ya eftá ordenada 
la receta. no ay logar de confultar , fino de executarla. Quinto, Porque con cílas 
mifmas condiciones,y no con otras lée la Compañía,y haze provecho en otras par 
tes:y ü algo ay aqui de particularjes lo mas que ha podido hazer a favor de la Vní 
verfidad. Con efta carta de marear ha navegado hafta oy dia en todo el mundo j fí 
tal vez con tempeftad de vientGS,y mares cruzados,- no con ofenías de efcollos,ní 
errores de navegación. Quererfela corregir fegun demarcaciones , y rumbos de 
Eftatutos antiguos, es querer componer roteros nuevos, mezclando las longitu
des^ latitudes de Ptolomeo,halladas defeduofas,CGn las obfervaciones de moder 
nos Tiphís,que con laSonda,y Aftrolabio.y Aguja,míden a palmos lo ancho,y hon 
dotlo peligrofo, y feguro de las aguas: negocio que fi no tiene mas de refpetofoa 
J a ancianidad del tiempo, que de útil al bien publico prefentej por lo menos tiene 
mucho de lo aventurado, y dudofo 5 y ni a la Compañía fe le tendría por cordura 
cmprendclle 5 ponicndofe al timón > njia los fenores Aífignados embarcaríe en 
afianzar fu riefgo. 
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